
 

 

BASES 

Concurso “La UdeC en tu lente” 

 

¿En qué consiste? 

Este concurso busca retratar el reencuentro de la comunidad universitaria y de la 
comunidad en general, con el entorno y las instalaciones de la Universidad de Concepción 
en sus tres campus.  

¿Quiénes pueden participar? 

El concurso está dirigido a dos categorías de participantes: 

Categoría 1: Comunidad UdeC (estudiantes, docentes, administrativos/as, AlumniUdeC, 
etc). de los campus Concepción, Chillán y Los Ángeles. 

Categoría 2: Comunidad en general. 

¿Cómo y hasta cuándo participar? 

Captura una fotografía (jpg o png) que muestre tu experiencia de reencuentro con la 
UdeC y envíala al correo dri@udec.cl, indicando: nombre completo, número de contacto y 
categoría a la que pertenece.  

Plazo: 14 de noviembre de 2021 hasta las 23:59 horas. 

¿Cuáles son los criterios de selección? 

Un jurado compuesto por representantes de la comunidad internacional en la UdeC, 
representantes de la DRI y representantes de las y los estudiantes visitantes UdeC y en 
movilidad internacional, seleccionará a los ganadores, considerando que: 

- La fotografía deberá ser de la autoría del concursante. 

- Se valorará la creatividad y originalidad para mostrar el retorno a clases y al 
trabajo universitario, así como el reencuentro de la comunidad con los campus 
Concepción, Chillán y los Ángeles. 

- Se apreciarán aquellas fotografías que incorporen personas. 

 

mailto:dri@udec.cl


¿Cuál es el reconocimiento? 

Se entregarán premios a las y los autores de las fotografías ganadoras en las categorías 
1: comunidad UdeC, en la que se premiará a participantes de Concepción, Chillán y 
Los Ángeles; y categoría 2: comunidad en general, en la que se premiará a 
participantes de Concepción, Chillán y Los Ángeles. 

Importante: Las imágenes que participen en este concurso serán compartidas con 
la comunidad de Universidades socias de la UdeC alrededor del mundo y utilizadas 
en las plataformas de difusión de la Dirección de Relaciones Internacionales, así 
como en otras instancias que se estimen pertinentes. 

 


